
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinente, la nota devolutiva de la citación para diligencia de notificación personal      

Buga, 16 septiembre  de 2022 
 

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

SUSTANCIACION  No.      418 

Rad. 2022-00103-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), veintiocho (28) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022) 

   AGREGUESE al presente proceso y póngase en conocimiento 

de los interesados, la CERTIFICACION DE NO ENTREGA de la guía No. 20880494 

de la empresa Saferbo, correspondiente a la citación para diligencia de 

notificación dirigida a la demandada Gabby Andrea Guampe Bravo, dentro de 

este proceso Verbal de Privación de La Patria Potestad, propuesto por la señora 

Nelly Marina Burbano, en contra de la señora Gabby Andrea Guampe Rodríguez, 

sin que hubiese sido posible su entrega para la correspondiente notificación, por 

no residir y cambio de domicilio en la dirección indicada.   

   REQUERIR a la parte demandante, se sirva indicar en el 

término de cinco (5) días, indicar una nueva dirección donde se pueda notificar 

la demandada. 

   NOTIFÍQUESE 

    

  

   HUGO NARANJO TOBON      

   Juez  
ws 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ____170____,  

 

HOY __29 SEPTIEMBRE 2022____ A LAS 8:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero_____ 
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